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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
  

Armenia, Q. marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

Teniendo en cuenta que el memorial poder presentado por la parte demandante, el 

día 18 de marzo de 2021, se dispone autorizar el pago de los depósitos judiciales a 

la señora Mercedes Cubides Fontecha, identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.987.840 y que le son descontados al demandado, señor Cristian David López. 

 

Igualmente, se solicita a la memorialista que remita copia de la cédula de ciudadanía 

de la señora Cubides Fontecha, para proceder al pago de los títulos.  

 

En consecuencia, se ordena comunicar a la peticionaria dicha decisión por el centro 

de Servicios Judiciales. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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